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1. OBJETIVO

Definir las actividades a realizar para la identificación, tratamiento y solución de no conformidades para el establecimiento de las acciones correctivas que se deriven.

2. ALCANCE
Este procedimiento aplica para evaluar y  tratar todas las no conformidades actuales y potenciales en el sistema de gestión SSTyA.

3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Gerente General
	Apoyar los planes de acción definidos en los formatos de identificación de acciones correctivas y preventivas.

	3.2 
	Coordinador HSE
	Dar el seguimiento a los planes definidos en el formato de identificación de acciones correctivas y/o preventivas.

	3.3
	Gerentes y Jefaturas
	Los líderes de proceso en los diferentes niveles son responsables de la implementación y continuo seguimiento del presente procedimiento..


4. DEFINICIONES
4.1.  Hallazgo: resultado de evaluar una evidencia contra un criterio.

4.2.  Conformidad: cumplimiento de un requisito.

4.3.  Observaciones: Se entiende como observación a un aspecto de un requisito que podría mejorarse y que no se requiere que se haga de manera inmediata.
4.4.  No conformidad: Incumplimiento de un requisito.

4.5.  Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada. Puede haber más de una causa para una no conformidad; La acción correctiva se toma para corregir y prevenir que algo vuelva a producirse.

4.6.  Seguimiento: Trazabilidad que se hace a una o varias actividades del sistema.

4.7.  Acción de mejora: Acción realizada que optimiza y mejora los procesos.
4.8.  Eficacia de la acción:  Se determina cuando se garantiza que no se presenta nuevamente la desviación identificada, y permite dar por cerrada la acción tomada

5. DESARROLLO
5.1.  HALLAZGOS:
5.1.1.     Un hallazgo es el resultado de evaluar una  evidencia contra un criterio.

5.1.2.     Los hallazgos pueden ser clasificados de la siguiente manera:  Fortalezas y Debilidades.

5.1.3.      Debilidades: pueden ser clasificados de la siguiente manera:  Observaciones y No Conformidad.
5.2.  NO CONFORMIDAD:
5.2.1.     Se entiende como no conformidad al incumplimiento de un requisito del sistema de gestión de SSTyA.

5.2.2.     Fuentes generadoras de NO CONFORMIDAD:
5.2.2.1.  Incumplimiento de Requisitos legales y otros requisitos.

5.2.2.2.  Incumplimiento de procedimientos internos.

5.2.2.3.  Incumplimiento a los requisitos de la norma internacional implementada.

5.3. REACCIÓN DE MANERA OPORTUNA
5.3.1.     Para toda debilidad se debe poner en marcha una acción, sin embargo, se deben de priorizar.

5.3.2.     Priorización de acciones:
5.3.2.1.  En 1er lugar se deben atender las No Conformidades

5.3.2.2.  En 2º lugar se deben atender las Observaciones.

5.3.3.     Todas las acciones deben ser gestionadas oportunamente, su tiempo de ejecución y cierre estará sujeto al plan de acción formulado por el líder de proceso. Estas deben de hacer frente a las consecuencias de las debilidades encontradas.

5.3.4.     El líder del proceso deberá realizar el seguimiento a los planes, hasta que se realice el cierre de la acción.

5.3.5.     Para las acciones correctivas es necesario realizar un análisis de causas.

5.4.  ACCIONES A TOMAR PARA LOS HALLAZGOS NEGATIVOS:
5.4.1.     Las acciones a tomar según el hallazgo detectado se definen a continuación:

	HALLAZGO NEGATIVO                                            ACCIÓN A TOMAR

	No Conformidades
	Análisis de Causa - Acción correctiva.

	Observaciones
	Acción de Mejora


5.4.2.     Acción Correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad detectada.

5.4.3.     Acción de Mejora: Acción encaminada para dar tratamiento a las observaciones identificadas.

5.4.4.     Las acciones correctivas serán comunicadas a los líderes de los procesos o gerencias de área.

5.4.5.     Cuando la acción correctiva identifique peligros nuevos o diferentes, o la necesidad de controles nuevos o cambios se debe de aplicar el procedimiento de CORP-EXT-21 GESTION DEL CAMBIO y en el mismo se evaluaran los riesgos previo a la implementación

5.5.  EVALUACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS - IDENTIFICACION DE CAUSA RAIZ PARA ACCIONES CORRECTIVAS:
5.5.1.     Revisión de la no conformidad.
5.5.2.      Se debe de utilizar el método de las 5 Porque para identificar en que área es la falla así como identificar las principales causas del problema.

5.5.3.     Para realizar este análisis se utilizará el formato NI-F-HSE-27 ACCION CORRECTIVA Y PREVENTIVA.

5.5.4.     Los responsables de realizar la identificación de la causa raíz son los líderes de procesos.

5.5.5.     Se debe de determinar si han ocurrido no conformidades similares o si potencialmente podrían ocurrir.

5.6.  SEGUIMIENTO A LOS PLANES DEFINIDOS

5.6.1.     El seguimiento a los planes de acción definidos se realizará a través del formato   NI-F-HSE-21 BASE DE DATOS DE PLANES DE ACCIONES.

5.6.2.     El formato NI-F-HSE-21 BASE DE DATOS DE PLANES DE ACCIONES se le dará seguimiento y estará a cargo del Gerente HSE o en su defecto al puesto que se designe.

5.6.3.     La efectividad de las acciones correctivas será evaluada y se validará que no exista recurrencia y que

el plan de acción se haya implementado correctamente.

5.6.4.     Cualquiera de los planes de acción definidos para acciones correctivas debe de ser apropiados a la magnitud de los problemas y estar en proporción a los riesgos de salud y seguridad encontrados.

5.6.5.     Para la evaluación de la efectividad de la acción correctiva se realizará de las siguientes formas:
5.6.5.1. En caso de ser planes de acción puntuales y específicos que no necesiten un tiempo de implementación y estabilización, la evaluación de la efectividad puede realizarse inmediatamente después de cumplir con las fechas planificadas de su cierre.

5.6.5.2.  En caso de ser planes de acción que necesiten un tiempo de implementación y estabilización, la evaluación de la efectividad puede realizarse 1 mes después del último plan de acción generado y cerrado.
5.6.6.     Se evalúa que los planes de acción han sido eficaces. En caso positivo la acción es cerrada o en caso negativo no se cierra la acción y se sigue el siguiente diagrama.

5.6.7.     Para el cierre de las acciones generadas se debe buscar evidencia que valide la implementación y mantenimiento de los planes.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· NI-F-HSE-27 ACCION CORRECTIVA Y ACCION PREVENTIVA.
· NI -F-HSE-21 BASE DE DATOS DE PLANES DE ACCIÓN.
· NI -F-HSE-14 GESTIÓN DEL CAMBIO.
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	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación
Requerida

	
	
	
	
	

	Jonnatan Rosales
	Creación del Documento
	0
	06 NOV 16
	NO

	Gerente HSE
	
	
	
	

	Jonnatan Rosales
	Se actualizó el punto 5.2. FUENTES GENERADORAS DE ACCIONES CORRECTIVAS Y ACCIONES PREVENTIVAS definiendo cuales son las fuentes potenciales de acciones preventivas y acciones correctivas.
	1
	13-ENE-17
	NO

	Gerente HSE
	
	
	
	

	Jonnatan Rosales
	Se actualizó el punto 5.1. Describiendo el tiempo de cierre de las acciones correctivas estarán sujetas al  tiempo definido en el plan de acción formulado por el líder de proceso.
Se actualizo en el punto 5.4.3. la información contenida de la estructura de la Base de datos de planes de acción.
	2
	20-SEP-17
	NO

	Gerente HSE
	
	
	
	

	Jonnatan Rosales
	Se actualizo el punto 1. Objetivo. El punto 5.1. Hallazgos, 5.2 No conformidades, 5.3 Aplicación de acciones, 5.4. Acciones a tomar para los hallazgos negativos.
	3
	06-OCT-17
	NO

	Gerente HSE
	
	
	
	

	Jonnatan Rosales
	Actualización de título del procedimiento.
Actualización de Fuentes generadoras de NO CONFORMIDAD
	4
	30 sep 20
	NO

	Gerente HSE
	
	
	
	

	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Se incluye portada en el procedimiento, se cambia logo, códigos y pie de página.
	5
	15/7/2022
	NO
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